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ACTA: REUNIÓN 
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SENCE, REGIÓN DE VALPARAISO 
Temas: CONSTITUCIÓN CONSEJO SOCIEDAD CIVIL 
 
Fecha: LUNES 06 DE AGOSTO, 2019  Hora inicio: 10:00 hrs.  Hora término: 12:30 hrs.   
 
INTEGRANTES:  
 

ORGANIZACIÓN NOMBRE CARGO 

Fundación Nosotros Contigo.                         Nelly Jara Gallardo            Presidenta Cosoc 

Sindicato SITRATRIM                                     Diógenes Mancilla  Navarro          Vicepresidente Cosoc 

ADETURS                                       Carlos Jelves Martinez                          Consejero Cosoc 

Corporación INNOVADES                 Sergio Vives Ramirez          Consejero Cosoc 

COMACH                                        Carmen Mayorga Perez             Consejero Cosoc 

AVALPO AG Marisa Rojas Olmos         Consejero Cosoc 

CFT PUCV Benito Barros Muñoz         Consejero Cosoc 

UNCO JV                      Guillermo Risco Uribe            Consejero Cosoc 

CCTV Valparaíso Evelyn Henriquez Cádiz Consejero Cosoc 
 

ASISTENCIA DE CONSEJEROS 
 
1.- Nelly Jara Gallardo, Fundación Nosotros Contigo.  
2.-Diogenes Mancilla Navarro, Sindicato SITRATRIM 

3.- Sergio Vives Ramirez, Corporación INNOVADES 

4.- Carmen Mayorga Perez, COMACH 
5.-Marisa Rojas Olmos, AVALPO AG 
6.-Benito Barros Muñoz, CFT PUCV 
7.-Guillermo Risco Uribe, UNCO JV.  
8.-Carlos Jelves Martinez, ADETURS. 
 
AUSENCIA JUSTIFICADA: 
1.- Evelyn Henriquez Cádiz,  CCTV Valparaíso. 
 
PRESENTES EN LA REUNIÓN POR PARTE DE SENCE: 
- Alejandro Villarroel Castillo 
- Cristhian Lazo navarro 
-Marco Zamora Bombal 
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ACTA CONSITUCIÓN CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL SENCE 

Agosto 06 DE 2019 

 

Dirigen la sesión de Constitución, don Marco Zamora Bombal y don Cristhian Lazo Navarro como 

profesional ejecutivo ambos de SENCE. 

Cristhian Lazo Navarro 

A las 10:20 AM, comienza la reunión dando un saludo cordial a todos los presentes e informa al 

consejo todos los miembros presentes y sus instituciones, además del objetivo de la reunión que 

es conformar la constitución del COSOC de la región de Valparaíso. 

Marcos Zamora Bombal. 

Expone a los presentes el objetivo y el funcionamiento del COSOC, la forma de elección del 

Presidente y Vicepresidente y las atribuciones que se tienen como miembros del Consejo, en 

donde además los miembros presenten plantean varias dudas de los temas que ellos pueden 

aportar como discusión al COSOC. 

Elección de los cargos de Presidente y Vicepresidente. 

Posteriormente a la explicación dada por don Marcos Zamora y a las dudas resueltas del proceso, 

los miembros de la reunión del SENCE abandonan la Sala por varios minutos, de forma que los 

miembros del COSOC puedan deliberar y elegir los cargos de Presidente y Vicepresidente. 

Después de varios minutos piden a los funcionarios del SENCE volver a la reunión informándose 

que el consejo queda definido de la siguiente forma. 

NOMBRE CARGO 

Nelly Jara Gallardo            Presidenta Cosoc 

Diógenes Mancilla  Navarro          Vicepresidente Cosoc 

Carlos Jelves Martinez                          Consejero Cosoc 

Sergio Vives Ramirez          Consejero Cosoc 

Carmen Mayorga Perez             Consejero Cosoc 

Marisa Rojas Olmos         Consejero Cosoc 

Benito Barros Muñoz         Consejero Cosoc 

Guillermo Risco Uribe            Consejero Cosoc 

Evelyn Henriquez Cádiz Consejero Cosoc 
 

Tanto Nelly Jara Gallardo como Diógenes Mancilla Navarro obtuvieron 4 votos cada uno, 

posteriormente, por acuerdo unánime, se acordó Nelly Jara obtuviera la Presidencia 
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Alejandro Villarroel Castillo. 

El Director Regional entrega un saludo, felicitando la constitución del Consejo de la Sociedad Civil 

de la Región de Valparaíso, además de decir que el trabajo de este Consejo será muy bien recibido 

en la región. 

Nelly Jara Gallardo:  

Expone sobre el trabajo que espera del COSOC Regional, con especial énfasis al trabajo 

mancomunado con el SENCE y se pide que los Profesionales Ejecutivos hagan envío de a los 

miembros del COSOC de la siguiente información. 

- Plan de Desarrollo Regional de SENCE. 

- Presentación del Desarrollo Nacional. 

- Reglamento del Consejo de la Sociedad Civil 

- Proyecto de Ley SENCE sobre Franquicia Tributaria. 

 Se levanta la sesión. 

Se coordinará la fecha de la próxima sesión con el coordinador del COSOC. 

 

 


